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JUEVES 12 DE OCTUBRE DE 1950 	 Franqueo concertado

Articule 1.—Las Leyes obligarán en la Península, o
bias adyacentes, Canarias y territorios de Africa 8uje-
k4 a la Legislación peninsular, a loe veinte días de su

mulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Be entiende hecha la promulgación el día en que ter-

iba joserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Retado'.

kreculo 2.—Iå ignorancia de las leyes no excusa de
n tumplimiento.

Articulo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
zio dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
[As leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

al loe BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

' lis a los editoree de los mencionadosperiódicos.

(32. 00.26 de Marzo de 1837 y 81 de Agosto 1863).

da.

PRECIOS DE 13 II 13 (1 Ft I 13 G 1 CD re

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un afio 	  66

Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de id. 	 id. de dos arias anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00
P AGOC1 O 	 CD L A1 Pi lr A ro 13

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataote. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS D'AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, eic

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los supla-
rnentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die.
puesto en la regla octava del artículo 6.* de este Re-

g 1 ame nt o.
ADVERTENCIA.—No 90 insertará ningún edicto e

anuncio que sea o instancia de parte sin que abonen 1»
interesados el importe de su publicación o g-aranilese
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN COMBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . . 30
Un ario. . . . . 54

l(eletracinn Principal deCores
DE CORDOBA

Núm. 4.181

armonía con el decreto de 8
de marzo de 1946, mod ifi cado Pr'r
el de 26 de noviembre de 1948, se
anuncia nominalmente la provisión
por concurso-examen de las vacan-
les que figuran en la relación ove
e publica.
A este concurso podrzin acudir !o-

dos los Españoles en quienes con-
aTan las siguientes condiciones:
a) Ser varones coryrendidos en

la edad de 23 a 50 años CLUB Di 1 (14/8

31 de diciembre del año en que se
anuncia. Siempre que no hubieren
unplido la edad de 55 años antes
de final izar el en que se anuncia la

,convocatoria, pueden acudir e les
concursos para optar a la propiedad
4 las plazas del personal rural.

quienes fueron nombrados para sea-
ardas con carácter peoviet )nel o in-
ieino .antes de..29 de octubre de
le, sin rebasar tal edad.
b) Tener buena conducta en

lodos los órdenes y carecer de an».
!cadentes penales.
Lt Ser vecino de la localidad

donde radique la carterfa, enten-
diéndose por tal la entidad de po-
bl eión donde esté situada la MiSma

arranque el servicio si se tratara
de plazas de peatón, con dos años
pelo menos de residencia o. en suMento, de algunos de los puntos
evidos por éste, -en el segundo
liSO. Cuando no se dé esta circurs-
ietia en alguno de los gOlicitantesi

Podrá reducir el tiempo de re-
!idencia a juicio dé la Dirección Ge-

y en el caso de no cubrirse la
Plak en el concurso entre vecinog,
P1114 prescindirse de aquel reqni -

O.
	 preferidos los aspiren-

can vecindad en localidadesFtinvis.

•
Los solicitantes habrán de 'some
!.1 a un examen que comprende-

tdicks ejercicios escritos. El primero
!escritura al dictado y de resoles-In de

un a operación de las ciiatro
;glas fundamentales de aritmética
d lectura de manuscrito y el segun-
lo contestar varias preguntas sobre
494 Y elementos de Legislación

"urreos relacionadas con el

servicio que los Agentes Rurales han
de realizar. Ambos ejercicios se-
räre eliminatorios y no podrán pa-
sar al segundo, el que no demues-
tre su suficiencia en el p'rimero. En
igualdad de circunstancias y ca-
lificación serán preferidos aquellos
que acrediten más tiempo de resi-
dencia] en la locälidad.

'Los solicitantes dirigirán  stift
instancias debidamente reintegradas
al Etreo. Sr. Director General de
Correos y Telecomunicación en e!
plazo de un mes a contar desde el

alía seis del actual, debiendo pre-
sentarlas en la Administra.cil_m
Principal de Correos de Córdoba, y
cosidos a ellas y debidamente rein-
tegrados los documentos siguien-
tes:

I.° Certificación de buena ron-
ducta pública y !altivada expedida
por el Alcalde de la localidad donde
resida el interesado.

2° Certificación negativa del
Registro de Penados y Rebeldes. =.

3.° Certificación del acta de
Nacimiento, legalizada para los na-
cidos fuera de la circunscripción de
la Audiencia Territorial a que per-
tenezca el servicio rural solicitado.

4.° Certificación de residencia
"pedida por el Alcalde de la loca-
lidad.

5.° Declaración jurada de no
haber sido declarado en quiebra ni
separado de la Administración pú-
blica por faltas cometidas en el des.
empeño de su cargo, consignada
en la solicitud, cuya falsedad, una
vez comprobada, dará lugar al cese
inmediato en el cargo.

6° Certificación librada por un
médico que pertenezca al Cuerpo de
Sanidad Civil, que tenga residencia'
oficial en la localidad y Si no exis'-
tiere de tal clase por un médico ti-
tular de, función oficial del Estado,
provincia o Municipio, en la que
haga constar «Que el interesado
reúne l'a aptitud física necesaria para
desempeñar el cargo, no estando
comprendido en el cuadro de exen-
ciones determinadas por la R. O.
de 1.4 de octubre de 1.914».—Esta.
certificación redactada en los 'térmi-
nos que se expresan se extenderá en
papel del Colegio Oficial de Médi-
cos y será reintegrada con póliza
de 3'15 pesetas.

Los que sean Caballeros Mutila-

dos, 'excombatientes, excautivos o
dependientes de victimas de guerra,
justificarán su condición con los co-
rrespondientes certificados y los in-
terinos con el expedido por la Ad-
ministración Principal de que de-
penda el cargo que desempeñan.

Los solicitantes en el acto de
presentación de instancias abona-
rán por derechos de examen la can-
tidad de 25 pesetas.

El solicitante que no acudiera
llamamiento quedará excluido del
concurso examen.

El plazo de admisión de instan-
cias con todos sus documentos, en
esta Principal, terminará el día 7
de noviembre próximo, a las trece
horas.

Las plazas sacadas a concurso-
examen son las siguientes:

Dos Torres.—Cartero Rural 'de
Santa Eufemia, con el haber anual
de L460 pesetas,

Priego.—Agente Montado de Cas-
til Campos.—Angosturas con el
haber anual de 3.400.

,Peatón de Priego a A/medinilla,
con el haber anual de 2.200 pe-
setas-

Agente Montado de Zag-rilla
Priego de Córdoba, con el haber
anual de 4.765 pesetas.

La fecha de celebración en esta
Principal del examen a que cada
solicitante se ha de someter le será
comunicada con la antelación de-
bida.—Lo que se hace pilhl :eo oari
general conocimiento.—Córdoba 5
de octubre de 1950.—El Administra-
dor Principal, Manuel Benítez Lara.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 3.642
Extracto de los acuerdos adopta-

dos por esta Comisión Permanen-
te durante el mes de julio de 1950.

Sesión del día 7
Presidencia del Sr. Alcalde don

Rafael Meléndez.
Aprobación del acta de la sesión

anterior.
Se dá lectura a una instancia del

vecino de esta villa Francisco Molina

Tomas, solicitando un solar en la
Carraola, se acuerda acceder en
principio a lo solicitado previa fija-
ción de los terrenos por la Comisión
de Obras Públicas.

Se acuerda denegar la inclusión en
al Padrón de Beneficencia a Rafael
López Cabanillas.

Se dá conocimiento del buen re-
sultado obtenido en los examenee
del Becario de este Ayuntamiento
Rodolfo Muñoz Fernändez.

Se acuerda el pago de diferentes
cuentas por un importe de 7205. 89
pesetas.

Sesión del día 14
Presidencia del Sr. Alcalde don

Rafael Meléndez.
" Aprobación del acta de la sesión
anterior.

Se acuerda instruir el oportuno
expediente para, previa la Informa-
ción p ública que determina el Regla.
mento para la instalación de.una fá-
brica de aserrín de corcho de don
Francisco Cabanillas Ferreira.

Se da lectura de un oficio del se-
ñor Presidente de la Excma. Diputa-
ción dando a conocer la aprobación-
de un proyecto de obras para la ter-
minación de la carretera que partien-
do de esta villa enlaza con la de Po-
sadas a Villaviciosa, interesando
que el Ayuntamiento reconozca un
crédito pagadero en 20 años de pe-
setas 90.343'47. Tras breve ch libera-
cion se acuerda no reconocer el
mencionado crédito por no ser po-
sible consignar en (I Presupuesto la
cantidad correspondiente para la
amortización (11 mismo.
- Se acuerda el pego de diferentes
cuentas por un total de 14400 pese-
tas.

Sesión del día 21
Presidencia del Sr. Alcalde dore

Rafaal Meléndez.
Aprobación del acta de la sesión

anterior.
Se da lectura a la Orden del Mi-

nisterio de Educación Nacional por
la que se crean en esta villa una Es-
cuela Unitaria de niños en el Casco
de la población y otra de niñas en ei

sitio denominado Almarfa.

Ministerio de Cultura 2024
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Se acuerda que para ei próximo
ejercicio ecónomico se deje de abo-
nar la subvención que se venía pa-
gando a la Compañía Telefónica
Nacional d España para la casa del
teléfono de esta villa.

S.? da lectura a una instancia de
los nuevos propietarios de la finca
Torralba don Tomás Domínguez
ilediartín y don José García Moniesi-
nos interesando autorización para
arreglar por su cuenta el camino de
5 in Calocto a Puebla de los Infantes
en la palie que dä acceso a dicha
finca. Sz acuerda ,acceder a lo soli-
cita Jo si a la vista de documento del
g nstituto Gzográfico y Catastral se
eompruebe que dicho trozo de ca-

Se dá lectura un oficio de la
Obra Sindical del 11 Ter interesando
se inacr:ban en el Registro de la Pro-
piedad los terrenos cedidos a dicho
Organismo para la construcción de
\viviendas, facultando al Sr. Alcalde
para que realice las gestiones opor-
tunas para dicho fin.

Por el Sr. Alcalde se dá cuenta del
Yesultado que ofreció la subasta de
los Hornos de cocer tejas y ladrillos
kit los propios de este Ayuntamiento,
habiendo Sido iematante el mejor•
postor don Juan Cañero Sánchez,
por la cantidad de 2.65500 pesetas
por cada año. habiéndosele adjudi-
cado provisionalmente.

. Se dá lectura a una parte del Re-
caudador de bebidas de este Ayunta"
miento, sobre ocultación de aguar-
diente por los Industriales de bebi-
das. doña Dolores Peña Cañero y
dcin José Pérez Fullana, acordándo-
se que por la Alcaldía se abra un ex-
pediente para esclarecer los hechos
y sancionar las infracciones que se
'comprueben.

Se acuerda el pago de diferentes
cuentas por un importe de 979'05
pesetas.

Hornachuelos, a 1 de agosto de
1950.-El Alcalde, Rafael Meléndez.
El Secretario, Juan Ibáñez.

• e

Don Juan Ibáñez Jerez, Secretario
del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que-el precedente ex-

tracto de acuerdos de esta Corpora-
ción correspondiente al mes de julio
piado., he sido aprobado en sesión
de 25 del actual.

Y para que conste y remitir al Ex.'
celentisimo señor Gobernador Civil
de la provincia a los efectos de pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL

-de la misma, de acuerdo con lo' que
determina la Ley Municipal vigente,
expido el presente que visa el señor
Alcalde en Hornachuelos a 30 de
agosto de 1950. -- luan Ibáñez.

B.°: El Alcalde, Rafael Melén-
dez.

ZO AD 05

CORDORA

Núm. 4.180.
Don Andrés de Castro y Ancos, Ma-

gistrado, juez de Primera Instan-
cia Número Dos de esta capital.:
Hago saber: Que en autos eje-

cutivos por el procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria que se sigue a instancia
de don Antonio Aroca 'Mesa, contra
don Manuel Carmona Vázquez, am-
bos de este domicilio, he acordado
sacar á pública subasta para su sre- ti-
ta, por segunda vez ye con rebaja del
veinte y cinco por ciento de la ta-

la finca hipotecada siguiente:sación,

darla y por el fondo, o Norte con
la vereda de carne. ocupando una.
extensión superficial de ciento die-
cisiete metros con noventa, centf-
metros cuadrados. Sirve de tipo pa-
ra esta segunda subasta la cantidad
de CUARENTA MIL PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el. día ONCE DE NO--
VIEMBRE PROXIMO y hora de las
once, ante este Juzgado, sito calle.
Góngora sin número, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Para tomar parte* en la
subasta deberán -los licitadores 'con-
signar previamente una cantidad'
igual por lo menos al diez Por cien-
to> de dichas cuarenta mil pesetas
sin cuyu. requisito no serán admiti-
dos.

Segunda. Que no se admitirän
posturas inferiores a cuarenta mil
pesetas ty que lo§ autos y la certi -
ficación del Registro están & ma- ,
nifiesto en Secretaría; que se en-
tiende que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores
los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el re-
Matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
Mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a veinte y dos
de septiembre de mil novecientos
cincuenta -Andrés de Ciastro.—E1
secretario: P. D. Manuel Moral.,
Rubricados.

Núm. 4.052
Mas Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fé: Que en el expediente

número 1.315 de 1948, por hurto,
con fecha 16 .de diciembre de 1949,
ha recaído sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: Que condeno a Miguel Ju-
rado Silvestre, como autor y respon-
sable de una falta ya definida, a la
pena de 3 días de arresto menor, in-
demnización al perjudicado don José
Márquez de 100 pesetas, más al pa-
go de las costas de este procedirnien-

to, líbrese exhorto al juzgado Co-
marcal de Bujalance, para la nodfi-
cación de esta sentencia al condena-
do. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firme.- José Leis
García Hirsfechld.- Rubricado.

Y pera que conste y sirva de noti-
ficación a Miguel Jurado Silvestre,
actualmente en ignorado * paradero,
e inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia, expido el presente
con el V.° B.° del Sr. Juez Municipal
en Córdoba a 29 de septiembre de
1950. - Vicente Merino.—V.° B.°: El
pez Municipal, José Luis García.

Núm. 4.053
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

del Juzgado Municipal númerorio

mismo indemnicen a la
cantidad de 6 pesetas con 75 ctmos.,
cada una, y al pago de las costas d 21

juido por partes iguales. Líbrese el
correspondiente edicto para la noti-
fiCalbióil de esta sentencia a la conde-
nada en ignorado paradero. - Así
por esta mi sentencia, lo pionuncio,

mando y firmo. —José Luis García
Hirsfechici.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Micaela y Juliana García
'Cañadas, actualmente en ignorado
paradero, e inserción en el BOLE-
'UN OFICIAL de esta provincia, tx.

pido el presente con el Visto bdeno
dkl Sr. Juez Municipal en Córdoba, a
29 seplembre 1950.- Vicente Meri-
no.- Visto bueno: El Juez Municipal,
José Luis García,

Rente en la

Núm. 4.054
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital,
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 1.323 de 1946, por hurto, con
fecha 23 de marzo de 1950, ha re-
caído sentencia cuya parte dispositi-
va dice así:

Fallo: Que condeno a Antonio
González Ménd'ez. a la pena de 15
días de arresto y al pago de las cos-
tas del Juicio; y debo de absolver y
absuelvo a Juan Pedro Margaret por
no haberse probado culpabilidad.
Hágasele entrega al perjudicado del
cuchillo obrante en este Juzgado, el
que pasará a su exclusiva propie-
dad. Líbrese edicto para notificación
de esta sentencia al- condenado. -
Así por esta mi senkncia lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Luis Gar-
cía Hirsfechld. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Antonio González Méndez,
actualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido el pre-
sente con el V.' 13.° del Sr. Juez Mu-
nicipal efi Córdoba a 29 de septiem-
bre de 1950. - Vicente Merino. -
V.° B.°: El Juez Municipal, Josd Luis
García.

N
años, hijo de Emilio y Flore. reine,
casado, maestro pintor, vecino 'je
Madrid, cuyo actual p aradero se

nora, procesado en este Juzgad)
causa número 231 de 1950, no;
tata, comparecerá dentro del te mi

s.

no
de 10 días ante el Juzgado de In t rUe.
CIÓ del distrito nú nero 1 de Cório-
b a ; con el a p ercibimiento de que si
no lo verifica será declarado rel

'ClM771
Rodolfo Ua 	

3"1'711°. 4. 	 (j)'(21 ede
4
esn.,

4

Córdoba, 2 de octubre de 1950.-
El Juez Instrucción, núm. 1, Feed
ilegible.

U2A.LAN4.0

bracero, vecino de Pedro Abre
yo actual paradero se ignora,

,

que dentro del término de 1 0

 dfa

comparezca en este Juzgado a fin clia
constiluirse en , prisión por dicha
causa, apercibido que, de no va,

cerio, será declarado rebelde y la
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar con arreglo a la Ley.

Antonio Lara Lora, de 23 añosdse

Al propio tiempo se ruega a todas
las autoridades de la Nación, orde-
nen y procedan a la busca y prisión
del citado procesado, el que, cande
ser habido, será conducido a la cae
cel de esta ciudad y a disposicónde
este Juzgado, con las seguridades
convenientes.

Dado en Buialance, a30 de so,
tiembre de 1950 '. - Luis•Antonlo Bu»

rón.- Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 4.068

Cédula de &acida

Por providencia dictada por el5r,

Juez de Instrucción Accidental de es'

ta ciudad y su partido, en el sumario

chófer, que en la actualidadse igr;

el día 5de 

s

que instruye con el número 132 dt

1949; ha acordado citar por mallo

de la presente a Francisco Herrero,

re su paradero, que
tiembre del pasado atto condatredal

camión C. 0. 1,555 y en el kilóe,

tro 71 de la carretera de Córdoba:
caballo de

Almadén, atropelló un
propiedad de José Olmo Barberoi8

fin de que comparezca ante esI

 de

e dis
et ;,

gado, dentro del término de 5 fa

dia contar desde el siguiente
el 

I3()LE,

Inserción de la misma en

ra recibirle declaración en tic
UQ

causa, bajo apercibimiento
Per,el

a que de

no verificarlo, le Parará

ción en forma, expido la Pra

`51que firmo en Pozoblanaa 
t

Sgcrel'
sept iembre

i5c 	 le
 de 1950.
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mino es de servicio público, ya que
no existe constancia alguna sobre el
partiaular en este Archivo,

Se acuerda el pago de diferentes
cuentas por un importe de 117'45
pesetas.

Sesión del día 28
Presidencia 	 del 	 Sr. 	 Alcalde 	 don

Pafael 	 Meléndez.
Aprobación del acta de la sesión

anterior.

«Casa 	 marcada con el número
nueve situada en la calle Conde de
Altázar, de la Barriada de Villarru-
bia, término municipal de esta ea
pital, que consta de una sola planta,
cubierta con azotea, cuatro habita-
ciones, gelería, cocina, retrete, pila,
pozo, patio con puerta de salida por
la espalda y linda por 	 la dereche
entrando, o Este, con casa número
once de don Federico García por la
izquierda, u Oeste, con calle secun-

Uno de esti Capital.
Doy fe: 	 Que en el 	 expediente

número 	 1.223 de 1949, por estafa,
con fecha' 21 de marzo de 1950, ha
recaído` sentencia cuya parte dispasi-
tiva dice así:

Fallo: 	 Que condeno a Micaela y
Juliana García Cañadas, como auto-
ras de una falta ya definida, a la pena
de 5 días de arresto a cada una, asi-

B

tículo 835 de la Ley de Enjuicia

Don
e 

Luis -Antonio 131.1r9CE
:n 

B a rba,  
jer naz.

de este 	 Partido.ien

to Criminal, se cita llama y eir

d

mo com prendido en el caso del a.

al procesado en el sumario ni

Par la p resente requisitoria

número

Nm
yD i icuizo

57 del año 	 1950, 	 por 	 hurto, (o

(bielde- de 	 estado 	 solterd, de 

oficio

e

Ministerio de Cultura 2024


